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Nº Contrato: OBR/CONT2024000008
ACTA DE APERTURA
MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL SUPOI-6

Fecha y hora de celebración
11 de junio de 2024 a las 12:30:00
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Almassora
Asistentes
SECRETARIO
D. IGNACIO MARTÍNEZ VILA, Secretario
Dña. JUANA LÓPEZ VÍLCHEZ, TAG adjunta de sección de contratación
ASESOR
D. CARLOS BELTRAN LAMAZA, Administrativo

Reunidos, a continuación, en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 64 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público y al objeto de que conste en acta, cada uno de los asistentes declara 
no tener conflicto de intereses, y por tanto, no tener directa o indirectamente interés financiero, 
económico o personal que pudiese comprometer su imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación, respecto a ningún licitador participante en el procedimiento de 
referencia. Asimismo los asistentes se comprometen, a que en el supuesto de tener conocimiento 
de un posible conflicto de interés, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del órgano de 
contratación.

Orden del día
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente.
2.- Propuesta adjudicación.
 
Se Expone
1.- Valoración criterios evaluables automáticamente.
Tras ser citados al acto de negociación, no comparece ningún representante de la empresa, 
presentando por registro escrito en el que se mantienen en la oferta económica presentada.

Según el informe técnico,el licitador NIF: B12746053 ALFARO ANGULO HNOS S.L., obtiene la 
siguiente puntuación:
          - Precio  Valor introducido por el licitador: 152567 € IVA excluido  Puntuación: 100
 
2.- Propuesta adjudicación
Por lo expuesto en el punto anterior, se propone la adjudicación a favor de ALFARO ANGULO 
HNOS S.L con NIF B12746053, por ser la única oferta, ajustarse al tipo máximo de licitación y 
cumplir con los requisitos del pliego. 
Lo que se firma de conformidad.

Juana López Vilchez

Adjunta sección contratación
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